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Resumen 

La COP 12 de SPAW adoptó las recomendaciones para la conservación de los peces sierra 

(Pristidae) contenidas en el documento UNEP(DEPI) CAR WG.43/INF.25, párrafos 6 a 11, y 

solicitó al Grupo de Trabajo sobre Especies que ayudara a la Secretaría y al SPAW-RAC con la 

implementación de las recomendaciones, según corresponda. 

 

El Grupo de Trabajo de Especies reconoce la solicitud del STAC. Para responder a esta solicitud 

y obtener más información sobre la conservación del pez sierra y la implementación de las 

recomendaciones de la COP 12 de SPAW por parte de las Partes Contratantes, los expertos 

elaboraron una encuesta. 

 

Se recibieron 8 respuestas a la encuesta: 6 de Partes Contratantes de SPAW y 2 de Partes no 

Contratantes (Jamaica, México). El número de Partes Contratantes que respondieron no fue el 

esperado por los expertos y, dado que los Estados del área de distribución más importantes del pez 

sierra no estuvieron representados en las respuestas, los expertos consideran que la información 

recibida no es suficiente para elaborar un estado del arte. 

 

Las respuestas de la encuesta destacan la falta de información científica disponible sobre la 

distribución y la biología del pez sierra y la falta de recursos dedicados a su conservación y gestión, 

seguida de la necesidad de desarrollar la capacidad de implementación y apoyar la concienciación 

pública. 

 

Para facilitar la participación de un mayor número de Partes Contratantes y abordar la necesidad 

de información sobre la biología, la conservación y la gestión del pez sierra identificada en la 

encuesta, el Grupo de Trabajo sobre Especies recomienda que: La Secretaría del Convenio de 

Cartagena invite a un experto en peces sierra a realizar una presentación sobre los desafíos para la 

conservación del pez sierra en la Región del Gran Caribe en la próxima reunión del STAC. 
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Recomendaciones para la conservación del pez sierra en el Gran Caribe 
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Presidente y secretaría: CAR-SPAW  

 

Contexto 

1. El artículo 10 del Protocolo de 1990 de la Convención de Cartagena relativo a las Áreas y 

la Flora y Fauna Silvestres Especialmente Protegidas (Protocolo SPAW) especifica que las 

Partes «adoptarán medidas de recuperación, gestión, planificación y de otro tipo para 

asegurar la supervivencia de las especies [en peligro o amenazadas]» y regularán o 

prohibirán las actividades que tengan «efectos adversos sobre dichas especies o sus 

hábitats». El artículo 11 declara que cada Parte «garantizará la protección y recuperación 

totales de las especies de fauna incluidas en el Anexo II». 

 

2. Ambas especies de pez sierra que se encuentran en el Caribe, el pez sierra de dientes 

pequeños ( Pristis pectinata) y el pez sierra de dientes grandes ( Pristis pristis ) están 

clasificadas en la Lista Roja de la UICN como En Peligro Crítico y figuran en el Anexo II 

del Protocolo SPAW desde 2017 y 2019, respectivamente. La actualización de 2018 de la 

Estrategia Global para el Pez Sierra del Grupo de Especialistas en Tiburones (SSG) de la 

UICN destacó al Gran Caribe como una región clave para prevenir la extinción del pez 

sierra. El SSG considera que el pez sierra aún está presente en cinco Partes de SPAW: 

Bahamas, Colombia, Cuba, Honduras y Panamá. Estos países son reconocidos como 

prioritarios para la investigación sobre el pez sierra y/o la mejora de sus políticas. 

Colombia, Cuba y Panamá también fueron identificados por Yan et al. (2021) como 

prioritarios para la investigación y la acción política sobre el pez sierra . 

 

3. La supervivencia del pez sierra se ve amenazada principalmente por la pesca. La 

destrucción y degradación de sus hábitats costeros también constituye una amenaza 

importante. 
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4. Las tareas y presidencias de los grupos de trabajo ad hoc del STAC de SPAW para 2024-

2025 incluyen la siguiente tarea específica para el Grupo de trabajo sobre especies: “Asistir 

a la Secretaría y al SPAW-RAC en la implementación de las recomendaciones para la 

conservación de los peces sierra ( Pristidae ) en el documento CAR WG.43/INF.25 del 

PNUMA (DEPI), párrafos 6-11, según corresponda”. 

 

Recomendaciones 

5. Los miembros del grupo de trabajo sobre especies reconocen la decisión del STAC 10 de 

asistir a la Secretaría y al CAR-SPAW en la implementación de las recomendaciones para 

la conservación del pez sierra ( Pristidae ) contenidas en el documento CAR WG.43/INF.25 

del PNUMA (DEPI), párrafos 6-11, según corresponda. Para responder a esta solicitud y 

obtener más información sobre la conservación del pez sierra y la implementación de las 

recomendaciones de la COP 12 de SPAW por parte de las Partes Contratantes de SPAW, 

los expertos elaboraron una encuesta. 

 

6. La encuesta se centra en los programas regulatorios y de cumplimiento existentes, así como 

en las necesidades y los principales obstáculos para la conservación del pez sierra ( 

Pristidae ) en las Partes Contratantes de SPAW (Anexo II del protocolo SPAW) (Apéndice 

1). 

 

7. Se recibieron 8 respuestas: 6 de Partes Contratantes: Colombia, Países Bajos (Saba, Sint 

Maarten), Santa Lucía, San Vicente y las Granadinas, Estados Unidos de América y 2 de 

partes no contratantes (Jamaica, México). 
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Figura 1 - Mapa de los encuestados en la encuesta sobre peces sierra del grupo de trabajo 

SPAW, 2024 

 

 

 

 

 

Sección A: información general 

8. Cuatro (4) encuestados tienen una población de peces sierra. 2 tienen una población de 

peces sierra de dientes pequeños (Pristis pectinata), 1 tiene una población de peces sierra 

de dientes grandes (Pristis pristis) y 1 no sabe qué especies están presentes. 3 encuestados 

no saben si tienen una población de peces sierra y 1 no tiene peces sierra. 

Sección B Reglamento 

9. Cinco encuestados respondieron que Existe una regulación nacional para el pez sierra. Solo 

uno de cuatro encuestados que tiene peces sierra no cuenta con una regulación; los otros 

tres encuestados sí la tienen. Dos de 3 encuestados que no saben si tienen una población de 

peces sierra tienen regulaciones establecidas. 

10. Cuando existen regulaciones nacionales, estas prohíben explícitamente la pesca, la 

matanza, la posesión, la venta y el comercio de peces sierra. Un encuestado indicó que su 

regulación no prohíbe explícitamente la matanza de peces sierra.  

11. Para los encuestados que no cuentan con regulaciones vigentes sobre el pez sierra, las 

principales barreras para su desarrollo o promulgación son: 
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- El encuestado no sabe si esta especie se captura/no tiene conocimiento de que la especie se 

capture en las aguas de su país; 

- Las especies de pez sierra no se desembarcan ni se utilizan en la pesca; 

- Falta de capacidad para monitorear las especies y hacer cumplir las regulaciones. 

 

Sección C Medidas de gestión 

12. Dos encuestados tienen una Plan de recuperación o gestión del pez sierra en marcha. Los 

planes de gestión incluyen medidas para la reducción de la captura incidental. Uno de ellos 

(actualmente en actualización) también incluye medidas sobre la pesca, como zonas de 

veda, un plan de acción para la recuperación de las poblaciones de pez sierra, investigación 

y protección de hábitats críticos para el pez sierra (p. ej., manglares), y programas de 

educación y cumplimiento para implementar protecciones y promover la liberación segura 

de peces sierra. 

13. Para cuatro encuestados, las principales barreras para el desarrollo o la implementación de 

un plan de gestión para el pez sierra son la falta de datos e información sobre la especie. 

Pero para dos de ellos, también es falta de recursos humanos, para uno, recursos 

inadecuados y para otro, falta de recursos financieros. Varios encuestados comentaron la 

dificultad de registrar la presencia de especies de peces sierra en sus aguas. 

 

Sección D: Necesidades de los encuestados relacionadas con la gestión del pez sierra. 

14. Las necesidades prioritarias para mejorar la gestión y protección del pez sierra para 5 

encuestados son los recursos financieros y los datos y/o la investigación científica; para 3 

de ellos, son los recursos humanos y el desarrollo de la capacidad de aplicación (por 

ejemplo, educación sobre las mejores prácticas de gestión del pez sierra); 1 indicó la 

necesidad de asistencia técnica y/o capacitación; y 1 está realmente preocupado por el 

impacto potencial de la captura incidental. 

15. Los países/territorios esperan la asistencia de los expertos en especies de SPAW, del CAR-

SPAW y de la Secretaría para impulsar, en primer lugar, las iniciativas de conservación del 

pez sierra, proporcionando información y recursos sobre su biología, materiales de 

divulgación y educativos, e información y recursos sobre las mejores prácticas para su 

gestión (7 encuestados). También buscan apoyo para organizar talleres y capacitaciones (5 

encuestados). 

 

16. Una Parte Contratante indicó que, como ocurre con cualquier especie rara, la 

sensibilización sobre su existencia y posible residencia es crucial para forjar alianzas de 
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conservación a diversos niveles, desde las comunidades locales hasta los programas 

internacionales. SPAW podría ayudar a desarrollar estrategias de divulgación para los 

países dentro del área de distribución histórica de la especie, con la esperanza de forjar 

alianzas de conservación entre los signatarios de SPAW. El público objetivo podría incluir 

al público en general o a aquellos grupos de usuarios con mayor probabilidad de interactuar 

con el pez sierra, como pescadores, navegantes, buceadores, etc. 

 

Conclusiones y recomendaciones 

17. Los expertos en especies analizaron las respuestas de la encuesta y observaron que el 

número de Partes Contratantes que respondieron no fue el esperado y algunos Estados del 

área de distribución del pez sierra no estaban representados en las respuestas de la encuesta. 

18. De las respuestas recibidas, los temas comunes fueron la falta de información científica 

básica disponible sobre la aparición y la biología de las especies de peces sierra, así como 

la falta de recursos para su conservación y gestión, seguido de la necesidad de desarrollar 

la capacidad de implementación y apoyar la concienciación pública. 

19. Los expertos en especies concluyeron que una mayor participación de las Partes 

Contratantes de SPAW, especialmente de los principales estados del área de distribución 

del pez sierra, es esencial para la implementación exitosa de las recomendaciones sobre el 

pez sierra adoptadas en la COP12. 

20. Para facilitar la participación de un mayor número de Partes Contratantes y abordar la 

necesidad de información sobre la biología, la conservación y la gestión del pez sierra 

identificada en la encuesta, el Grupo de Trabajo sobre Especies recomienda que: 

- La Secretaría del Convenio de Cartagena invite a un experto en peces sierra a presentar 

sobre las poblaciones de peces sierra, la biología y las necesidades de conservación y 

gestión de los peces sierra en la Región del Gran Caribe en la próxima reunión del STAC. 
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Appendix 1 SPAW Sawfish conservation survey, 2024  
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